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Menores violentos
Desde abril de este año, la
Fiscalía General de Justi-
cia de la Ciudad de Méxi-
CO (FGJ) está intentado (in-
fructuosamente) imputar a

Rodrigo "N" por tentativa de
femicidio. Este adolescente
apuñaló su exnoviaa la sa-

lida de la escuela Liceo Em-

peradores Aztecas -Iztapa-
lapa- (donde cursaban el se-

gundo grado). Al parecer, el
menor le pidió retomar la
relación y al ser rechazado
la hirió provocándole graves
lesiones. Unos vecinos inter-
vinieron y la menor fue tras-
ladada en estado "grave" a

un hospital de la Miguel Hi-

dalgo. Rodrigo "N" fue pues-
to a disposición del Ministe-
rio Público de la Fiscalía de
Justicia para Adolescentes,
pero poco después un juez
de Control Especializado lo
liberó. La Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia
Penal para Adolescentes se-

nala que los menores de 14
años (grupo Etario D no pue-
de ser imputado penalmente
El Ministerio Público replicó
que iba a integrar una carpe-
ta de investigación por la po-
sible comisión del delito de
feminicidio en grado de ten-

tativa para intentarprocesar-
lo judicialmente. Pero escasi

imposible que esa iniciativa
tenga éxito.

CAMBIOS
EN LAS TENDENCIAS
La Ley fue aprobada en el
2014 y significó un cambio
radical en la manera de tra-

tar penalmente los menores

yadolescentes. Básicamente,
se pasó de tratarlos casi como

adultos a tener una justicia
especializada. Entre muchos
cambios, se abandonaron las
medidas de internamiento
indeterminadaspor privacio-
nes de libertad excepcionales
(y breves).Y jamás para me-

nores de 14 años.

Paradójicamente, en los

de los crimenes juveniles
ha sufrido cambios: el nú-

mero de adolescentes pro-
cesados penalmente ha dis-
minuido mucho: de 45 mil
935 en 2012 27 mil 891 en

2022 (CNGSPySPE 2012-
2022 Inegi). Sobre todo, si

se compara con los adultos

que muestran una tenden-
cia contraria, 32 adultos por
cada menor en 2012a 74 en

2022. Naturalmente, las me-

didas de internamiento pa-
ra adolescentes reflejan es-

ta caída de 4mil 766 inter-
nados en 2010 mil 274 en

2023. La población adoles-
cente en reclusión se ha re-

ducido considerablemente
frente laadulta.

Pero las buenas noticias
se acaban pronto porque
esta reducción en el proce-
samiento de adolescentes y
de esta población en inter-

namiento, se ha dado en un

contexto de aumento del
uso de medidas de interna-
miento entre los adolescen-
tes (Vilalta, 2024). Es decir,
se procesaa menos adoles-
centes que antes, pero se

dictan más medidas de in-
ternamiento (frente a otras

medidas). Y una posible ex-

plicación es que esta pobla-
ción registra menos delitos,
pero de mayor impacto so-

al-homicidiosyviolacio-

nes- y
Ahora los adolescentes co-

meten menos crímenes,pe-
ro los que cometen son más

serios, violentosycon ma-

yores daños sus víctimas
Así de simple.

Tradicionalmente, el de-
lito más común cometido

por los adolescentes en Mé-

xico era el robo en sus dife-
rentes formas a transeúnte,
casa habitación, auto, auto-

partes ynegocios (Enasjup,

2017). Pero en los últimos
años, el robo ha comenza-

do a retroceder. aunque si-

gue siendo el delito mayo-
ritario (Briceño, 2020). Las
tendencias delictivas indi-
can un aumento de los crí-

menes con mayor impacto
social (sobre todo, homici-
dioy violación). Y esto coin-
cide con las cifras delicti-
vasgenerales de adultos
que muestran un aumento
también significativo en los
niveles de violencia en ge-
neral (tasa de homicidios
de 24/100.000 en 2023). El
desafio ahora es responder
institucionalmente a chicos/
as cada vez más violentos
sin volver al pasado inclu-
yendo a las víctimas en la
solución del problema.
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